
Página 1 de 6 
 

  

 

 

 
 
 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
ZONA REGISTRAL NºXIII  

RESOLUCIÓN DE LA UNIDAD REGISTRAL N°00225-2026-SUNARP/ZRXIII/UREG 
 

Expediente N°027-2025-D/RPI/ORJ 
EC-2025-00145 

 

Tacna, 20 de febrero de 2026. 

VISTO: 

El Informe sobre presunta duplicidad N°0003-2025-SUNARP/ZRXIII/UREG/ORJ-

REG de fecha 29 de diciembre de 2025, suscrito por la Abog. Jessica Rosario Huaynasi 

Quispe, Registrador Público de la Oficina Registral de Juliaca, presentado bajo el 

Expediente SGD I-07-2025-040805 y; 

CONSIDERANDO: 

Mediante documento de vista, la Abog. Jessica Rosario Huaynasi Quispe, 

Registrador Público de Juliaca, da a conocer que en la calificación del título N°2025-

02446962, se advierte aparente duplicidad entre las partidas electrónicas N° 05049927 y 

N°11313399 del Registro de Predios de Juliaca, 

Que, el artículo 56° del T.U.O. del Reglamento General de los Registros Públicos 

define como duplicidad de partidas cuando se ha abierto más de una partida registral para 

el mismo bien mueble o inmueble, la misma persona jurídica o natural, o para el mismo 

elemento que determine la apertura de una partida registral. Se considera también como 

duplicidad de partidas la existencia de superposición total o parcial de áreas inscritas en 

partidas registrales correspondientes a distintos predios; 

Lo enunciado en el párrafo precedente guarda concordancia con el Principio de 

Especialidad o de Folio Real en que se sustenta nuestro sistema registral, y por el cual el 

estado jurídico – dominial de la unidad inmobiliaria denominada finca, se concentra en un 

solo instrumento (partida registral) el cual se constituye en el folio especial que se abre por 

cada inmueble, y en el que debe constar todos los derechos reales constituidos sobre él y 

las variaciones que sufra en el decurso del tiempo.  

Cabe precisar que el procedimiento de cierre de partida registrales por duplicidad, 
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no tiene por fin emitir un pronunciamiento de fondo respecto a los derechos inscritos; sino 

que la decisión de disponer el cierre de la partida menos antigua busca corregir la 

deficiencia en la aplicación de la técnica registral empleada en virtud del principio registral 

de especialidad.  

Que, en el caso de inmuebles, para determinar la existencia o no de duplicidad 

entre partidas registrales, se requiere de la evaluación técnica o catastral de la 

documentación gráfica y escrita de los documentos contenidos en los títulos archivados; 

ello a fin de determinar la ubicación exacta de los mismos y la existencia o no de 

superposiciones de áreas; 

Que, la especial naturaleza del procedimiento registral se limita a las formalidades 

indicadas en la ley, siendo una de ellas a circunscribirse a la información que obra en el 

propio archivo registral, es decir en los títulos archivados que dieron mérito a las 

inscripciones extendidas en las partidas registrales y sus antecedentes (realidad registral), 

de modo tal que si dicha información permite establecer la superposición de áreas es 

factible dar inicio al procedimiento de cierre de partidas; 

Que, lo señalado en el párrafo precedente responde a que, en el procedimiento 

destinado a iniciar el cierre de una partida por duplicidad, no resultan aplicables principios 

vinculados a la libertad probatoria o libre valorización de la prueba, sino que únicamente 

debemos circunscribirnos a la información que obra en las partidas registrales y sus 

respectivos títulos archivados; 

Que, a efectos de establecer duplicidad de partidas en el registro de predios, el 

artículo 57° del TUO del Reglamento General de los Registros Público, con respecto a la 

duplicidad de partidas en el registro de predios, señala: “(…) tratándose de predios, el área 

de catastro donde se encuentre la partida más antigua, emitirá el informe correspondiente. 

(…); esto va acorde con el artículo 11° del Reglamento de Inscripciones del Registro de 

Predios que faculta al Área de Catastro para determinar, vía informe técnico, la existencia 

o no de superposición de partidas, tomando en cuenta la base de la información gráfica 

con la que cuente el área de catastro, actualizada a la fecha de emisión del informe técnico, 

bajo responsabilidad.  

En línea de lo antes indicado, en el numeral 5.3 de la Resolución Nº 008-2022- 

SUNARP/DTR del 11/02/2022, –que aprobó los lineamientos para el procedimiento de 

cierre de partidas por duplicidad en el registro de predios (en adelante, los “Lineamientos”)- 

se establece que recibida una solicitud de cierre de partidas por duplicidad o, la 

comunicación de existencia de duplicidad del área registral o de cualquier otra área 

interna, la Unidad Registral solicita un informe técnico al área de catastro de la respectiva 

Zona Registral a fin de determinar la existencia de superposición, salvo que la 

comunicación provenga de esta última, en cuyo caso a la comunicación debe adjuntarse 

el informe técnico correspondiente. Este informe técnico debe ser emitido de conformidad 
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con lo previsto en el numeral 7.3 de la Directiva DI-004-2020-SCT-DTR, aprobada por 

Resolución N°178-2020-SUNARP/SN. 

Así el informe técnico de catastro resulta vinculante en el procedimiento de 

duplicidad de partidas. En tal sentido, esta Unidad Registral ha dispuesto la emisión de un 

informe técnico respecto a los antecedentes archivados y partidas involucradas que son 

materia del presente procedimiento; 

Que, mediante Informe Técnico N°02246-2026-Z.R.N°XIII-SEDE-

TACNA/UREG/CAT, suscrito por el Arq. Helmer Nilton Huanca Sucapuca y remitido a esta 

área mediante Informe N° 0026-2026-SUNARP/ZRXIII/UREG/ORT-CAT de fecha 13 de 

febrero de 2026, suscrito por la Arq. Karla Valeria Medina de la Colina, Coordinador 

Responsable de Catastro, con respecto a las partidas involucradas, indica:   

“Desde el punto de vista técnico, gráficamente se ha determinado: De acuerdo al 

MEMORANDUM N° 03765-2025-SUNARP/ZRXIII/UREG  

- El predio de la Partida Electrónica N° 11313399, se superpone TOTALMENTE al 

predio de la Partida Electrónica N° 05049927, sobre un área de 402.82 m2”. 

Que, en tal sentido, dado a lo manifestado por el Área de Catastro, al determinarse la 

existencia de superposición gráfica total del predio inscrito en la Partida N°11313399 sobre 

el predio inscrito en la Partida Electrónica N° 05049927, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 5.4 de los Lineamientos, corresponde a esta unidad determinar la 

antigüedad de las partidas y realizar la evaluación jurídica respecto del mecanismo 

corrector aplicable al supuesto de duplicidad; 

Que, revisada la Partida Electrónica N° 05049927 Ficha N°4794, del Registro de 

predios de la Oficina Registral de Juliaca, corresponde a la Inmatriculación del predio 

rústico denominado CCOLLPA MAYO PATA, ubicado en la parcialidad de Escuri, del 

Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, inscrito con una extensión de 56.6340 Has, 

según título archivado N° 09158 del año 1997, inmatriculado a favor de Juan Vargas y 

María Ccalla de Vargas posteriormente transferido siendo los actuales copropietarios: 

Hilda Fermina, Laura, Maria Antonieta y Rafael Fortunato Vargas Arapa, Fermin y 

Fortunato Vargas Ccalla. Así mismo, el predio fue materia de diversas independizaciones 

por prescripción adquisitiva.   

Que, vista la Partida Electrónica N°11313399 del Registro de predios de la Oficina 

Registral de Juliaca, corresponde a la Inmatriculación del predio urbano signado como 

Lote N° 14 de la Mz. K, ubicado en la Av. Circunvalación N° 311, 317 y 319 de la Urb. 

Santa María I Sector, del Distrito de Juliaca, Provincia de San Román, inscrito con una 

extensión de 402.82 m2, según título archivado N° 2446962 del año 2025. Se advierte que 

se trata de una inscripción judicial bajo apercibimiento. 
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Que, previamente, según los citados antecedentes registrales se ha descartado 

que la duplicidad de partidas registrales se encuentre comprendido en los supuestos 

previstos en los numerales 6.1 al 6.5 de los Lineamientos, por lo que corresponde 

determinar si estamos ante un caso de duplicidad de partidas con inscripciones 

compatibles o incompatibles, según lo previsto en el numeral 6.6 de estos Lineamientos. 

Sobre el particular, de acuerdo con el acápite 4 del numeral 5.1 de los Lineamientos se 

define a las partidas incompatibles como aquellas partidas cuyos titulares registrales son 

distintos y cuyos asientos de inscripción se excluyen entre sí. 

Que, en el presente caso, se advierte que se trata de predios inmatriculados, con 

diferente denominación, área y titulares, por lo que estamos dentro del supuesto de 

duplicidad de partidas por superposición de áreas de acuerdo con el artículo 60 del 

RGRP1, ergo, corresponde iniciar el procedimiento de cierre parcial de la partida menos 

antigua, de conformidad con el principio de prioridad preferente.  

Que, efectuado el estudio de los antecedentes registrales, considerando que 

ambas partidas son inmatriculaciones, es preciso hacer notar que la partida afectada con 

el cierre total será la Partida N°11313399, al verificarse que el asiento de presentación de 

su inmatriculación es del 20 de agosto del 2025, respecto a la partida más antigua 

N°05049927 (Ficha N°4794), cuya fecha de independización es del 08 de mayo de 1997. 

Todo ello en observancia de los principios de prioridad preferente y prioridad excluyente 

 
1 Modificado por la Resolución de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°00142-2025-SUNARP/SN del 26/09/2025. 
Artículo 60.- Duplicidad de partidas con inscripciones incompatibles y oposición  
60.1 El procedimiento de cierre de partidas registrales por duplicidad con inscripciones incompatibles se inicia de oficio por la Jefatura de la 
Unidad Registral. En el caso del Registro de Predios, la mencionada Jefatura dispone el inicio cuando el área técnica ha determinado con 
certeza la existencia de superposición y siempre que se haya descartado los supuestos excepcionales previstos en los Lineamientos aprobados 
por Resolución N° 008-2022-SUNARP/DTR.  
60.2 La resolución que emita la Unidad Registral se notifica a los titulares de las partidas, así como a aquellos cuyos derechos inscritos se 
puedan ver afectados por el eventual cierre, con arreglo al régimen legal de notificación previsto en la Ley del Procedimiento Administrativo 
General y, en su caso, mediante el Sistema de Notificación Electrónica de la Sunarp, a fin de que se formule oposición al cierre dentro de los 
sesenta (60) días siguientes a esta notificación.  
60.3 Una vez que se haya dispuesto el inicio del procedimiento de cierre de partidas por duplicidad, y sin perjuicio de la presunción absoluta 
de conocimiento a que se refiere el artículo 2012 del Código Civil, se publicitará el procedimiento a través de un aviso virtual en la sede digital 
de la Sunarp, así como mediante anotaciones en las partidas involucradas, a fin de que cualquier interesado, en su caso, pueda apersonarse 
en el procedimiento y formular oposición.  
60.4 El aviso a que se refiere el numeral anterior debe contener la siguiente información:  
a) Número de la resolución que dispone el inicio del trámite de cierre de partida, así como el nombre y cargo del funcionario que la emite.  
b) Descripción del bien u otro elemento que originó la apertura de cada partida, según el caso.  
c) Datos de identificación de las partidas involucradas.  
d) Nombre de los titulares de las partidas involucradas tratándose de bienes, o de aquellos cuyo derecho se pueda ver perjudicado en los 
demás casos.  
e) La indicación de que, sin perjuicio de las notificaciones realizadas a los sujetos del procedimiento conforme el régimen previsto en la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, cualquier interesado puede formular oposición al cierre.  
60.5 En caso un tercero interesado presente oposición, podrá realizarlo en cualquier momento antes de la conclusión del procedimiento de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 numeral 3 del TUO de la Ley N° 27444. De no formularse oposición, la Unidad Registral dispone 
el cierre de la partida registral menos antigua. En caso de que se formule oposición, la cual debe presentarse ante la Unidad Registral o a 
través de los canales digitales que la Sunarp establezca para tal fin, el procedimiento administrativo de cierre de partidas se da por concluido 
y se ordena que se deje constancia de tal circunstancia en las partidas duplicadas. Concluido el procedimiento queda expedito el derecho de 
los interesados para demandar ante el órgano jurisdiccional correspondiente la declaración de cierre, cancelación, invalidez o cualquier otra 
pretensión destinada a rectificar la duplicidad existente. 
60.6 La oposición se formula por escrito y se presenta en forma presencial o a través de canales digitales habilitados por Sunarp, manifestando 
la inexistencia de duplicidad o la improcedencia del cierre de partidas, según el caso. 
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establecidos en el Reglamento General de los Registros Públicos; 

Que, de acuerdo con lo antes expuesto, se ha podido determinar la existencia de 

duplicidad de partidas por superposición total, por lo cual en aplicación de lo dispuesto por 

el citado artículo 60, corresponde disponer el inicio del trámite de cierre de partidas, 

procediéndose a la notificación de los titulares del dominio de los predios inscritos en 

dichas partidas, así como a aquellos cuyos derechos inscritos se puedan ver afectados 

por el eventual cierre, con arreglo al régimen legal de notificación previsto en la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, a efectos de que puedan apersonarse al 

procedimiento y formular oposición al cierre dentro de los 60 días siguientes de su 

notificación, en la forma prevista en el último párrafo del precitado artículo; adicionalmente, 

y sin perjuicio de la presunción absoluta de conocimiento a que se refiere el artículo 2012 

del Código Civil, se dispondrá publicitar el procedimiento a través de un aviso virtual en la 

sede digital de la Sunarp a fin de que cualquier interesado, en su caso, pueda apersonarse 

en el procedimiento y formular oposición. En caso un tercero interesado presente 

oposición, podrá realizarlo en cualquier momento antes de la conclusión del procedimiento 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 numeral 3 del TUO de la Ley N° 27444. 

Que, en caso se formule oposición dentro del plazo indicado, se dará por concluido 

el procedimiento administrativo de cierre de partidas, ordenándose que tal circunstancia 

se anote en las partidas duplicadas, quedando expedito el derecho de los interesados para 

demandar ante el órgano jurisdiccional correspondiente la declaración de cierre, 

cancelación, invalidez o cualquier otra pretensión destinada a rectificar la duplicidad 

existente. La oposición se formulará por escrito, precisando las causales que determinen 

la inexistencia de duplicidad o la improcedencia del cierre de partidas.  

Que, la decisión de disponer el cierre de la partida menos antigua busca corregir la 

deficiencia en la aplicación de la técnica registral empleada en virtud del principio registral 

de especialidad; esta decisión de ninguna manera busca desconocer o reconocer 

derechos de los titulares registrales afectados, pues la declaración de mejor derecho o la 

nulidad de una inscripción corresponde a la competencia del Poder Judicial, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2013 del Código Civil.  

Que, en consecuencia, las anotaciones y el eventual cierre parcial de una partida 

registral son medidas administrativas que no implican declaración de invalidez o nulidad 

de una inscripción de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 del RGRP, puesto que 

su declaración de nulidad queda a exclusividad del órgano jurisdiccional de conformidad 

con lo establecido en el artículo 107 del RGRP, concordado con el artículo 2013 del Código 

Civil; 

Que, de conformidad a lo establecido en el T.U.O. del Reglamento General de los 

Registros Públicos y en virtud de lo expresado y en uso de las atribuciones conferidas 
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mediante la Resolución Jefatural N°00247-2025-SUNARP/ZRXIII/JEF, de fecha 04 de 

diciembre de 2025; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- DISPONER el inicio del procedimiento administrativo de CIERRE 

TOTAL que afecta a la Partida Electrónica N°11313399, por superposición con la Partida 

N° 05049927 (Ficha N°4794) del Registro de Predios de Juliaca. Todo ello conforme a 

los fundamentos expuestos en la presente resolución. 

Artículo 2.- DISPONER que el Registrador Público del Registro de Predios de 

Juliaca, realice las anotaciones respectivas en las partidas registrales involucradas, 

indicadas en el artículo precedente, con la finalidad de publicitar la duplicidad existente. 

Artículo 3.- NOTIFICAR la presente Resolución a los titulares de las partidas 

Registrales mencionadas en el artículo primero; así como aquellos cuyos derechos 

inscritos puedan verse afectados por el eventual cierre, a fin de que puedan formular la 

respectiva oposición.  

Artículo 4.- DISPONER que a través de un aviso virtual en la sede digital de la 

Sunarp se publicite el procedimiento con la finalidad de que cualquier interesado pueda 

apersonarse al procedimiento y formular oposición al cierre en concordancia con lo 

establecido en el artículo 60 del Texto Único Ordenado Reglamento General de los 

Registros Públicos. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 

 

 
 
 

Firmado digitalmente 
DAYANIN MADELEY CURI EGUILUZ 

Jefa de la Unidad Registral 
Zona Registral N°XIII – SUNARP 

 
DMCE/mjal 
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